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Solicitud de celebración de consultas presentada por México

La siguiente comunicación, de fecha 5 de diciembre de 1995, dirigida por la Misión Permanente
de México a la Misión Permanente de la República de Venezuela y al Órgano de Solución de Diferencias,
se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

Por instrucciones superiores, la Misión Permanente de México ante la Organización Mundial
del Comercio (OMC) tiene el honor de dirigirse a la Misión Permanente de la República de Venezuela
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra para solicitar la celebración de consultas formales
al amparo del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias, del artículoXXIII del Acuerdo General sobreAranceles Aduaneros y Comercio de 1994,
y del artículo 17 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículoVI del Acuerdo General sobreAranceles
Aduaneros y Comercio de 1994.

La medida objeto de la presente solicitud de consultas se refiere a la investigación antidumping
de la Comisión Antidumping y sobre Subsidios de Venezuela (CASS) en contra de las importaciones
venezolanas procedentes de México de bienes tubulares para exploración y explotación petrolera (OCTG)
de sección circular, con o sin costura se conformen o no a la norma técnica del American Petroleum
Institute (API), incluyendo la tuberíadeproducción ("tubing")yde revestimiento ("casing"), únicamente
en su presentación como tubería roscada y terminada, y no como tubería semielaborada (green),
correspondientes a la subpartida arancelaria 73.04.20.00.

La solicitud de consultas se debe a que en opinión de México, dicha investigación es inconsistente
con, cuando menos, las siguientes disposiciones:

- artículo 1, 3 (párrafos 1, 2, 3, 4 y 5), 4 (párrafo 1), 5 (párrafos 1, 2, 4, 6 y 8),
6 (párrafo 5.1), 12 (párrafo 1) y 16 (párrafo 5) del Acuerdo relativo a la aplicación
del artículo VI del Acuerdo General sobreAranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y

- artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

La Misión Permanente de México ante la OMC agradece a la Misión Permanente de la República
de Venezuela ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra su atención a la presente y en espera
de una pronta respuesta para fijar la fecha de las consultas, le reitera las seguridades de su más alta
y distinguida consideración.




